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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO ' 

Villavicencio, febrero ocho (08) de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

M. DE CONTROL: 

50001-33-33-005-2013-00348-01. 
MARÍA DIVA FIERRO RAMÍREZ 
CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL - 
EN LIQUIDACIÓN 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

De conformidad con lo establecido en el numeral .4° del artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: .CORRASE traslado a las partes por el término de 

) 	diez (10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, -désele traslado al 

Ministerio Público, para que emita su concepto, concediéndose diez (10) días 

para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Déspacho para proveer. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

"Si el Magistrado Ponente considera innecesaria la celebración de la audiencia, ordenará, mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de lo á diez (10) días siguienteg, caso en el 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 	• 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, febrero ocho (08) de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-005-2012-00103-01 
DEMANDANTE: 	GILMA BARBOSA DE VIGOYA 
DEMANDADO: 	NACION-MINISTERIO DE EDUCACION- 

SECRETARIA DE EDUCACION DE 
VILLAVICENCIO 

M. DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

De conformidad con lb establecido en el numeral 4° del artículo 2471  
del OPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por -el término de diez 
(10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

.SEGUNDO: Vencido el término anterior, 'désele traslado al Min'isterio 
Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, concediéhdose diez 
(10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral anterior 
regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQ ESE Y CÚ P ASE 

HE OR ENRIQUE R MORENO 
Magi trado 

• 
1  "Si el Magistrado Ponente considera innecesaria la celebración de la audiencia, ordenará, mediante auto que no admite 
recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el cual dictará 
sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código Genel-al del Proceso, que Modificó la parte final del numeral 40  del artículo 
247 de la Ley 1437 de 2011. eh los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para alegar, se surtirá 
traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del e xpedienté". 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE' REY MORENO 

Villavicencio, febrero ocho (08) de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-001-2014-00218-01 
DEMANDANTE: 	AMALIA ARDILA DE MAHECHA 
DEMANDADO: 	NACION: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

- FOMAG - SECRETARIA DE EDUCACIO DE VCIO - 
LA PREVISORA 

M. DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

- 	De conformidad con lo establecido en el numeral 40  del artículo 2471  
del OPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de diez 
(10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al Ministerio 
Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, concediéndose diez 
(10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a qué se refiere el numeral anterior 
regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

1  "Si el Magistrado Ponente considera innecesaria la celebración de la audiencia, ordenará, mediante autp que no admite 
recurso alguno, la presentación de los alegatos porescritó dentro de los diez (10) días siguientes, casó en el cual dictará 
sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 	 . - 	 , 
2  De cónformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 40  del artículo 
.247 de la Ley 1437-de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para alegar, se surtirá 
traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 

, 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, febrero ocho (08) de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 
	

50001-33-33-007-2014-00262-01 
DEMANDANTE: 
	

ROJAS SILVA JHON JAIRO 
DEMANDADO: 
	

CREMIL 
M. DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 2471  
del CPACA; se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por él término de diez 
(10) días, para qué presenten por escrito sus alegaciones. 

.SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al Ministerio 
Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, concediéndose diez 
(10) días para ello2. 

TERCERO:,  Vencido el término a que se refiere el numeral anterior 
regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOT1FIQUESE Y CÚMPLASE 

HEC OR ENRIQU R MORENO 
Magi trado 

1  "S'i el, Magistrado Ponente considera innecesaria la celebración de la audiencia, ordenará, mediante auto que no admite 
recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el cual dictará 
sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 40  del artículo 
247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para alegar, se surtirá 
traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 	 ,7 



Iihertod y Orden 

eTzd~ai daminutz, 	del ite,ta, 

MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, febrero ocho (08) de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-003-2014-00157-01 
DEMANDANTE: 	GILMA BARBOSA DE VIGOYA 
DEMANDADO: 	NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO 

M. DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

, 	De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 2471  
del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRÁSE traslado a las partes por el término de diez 
(10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al Ministerio 
Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, concediéndose diez 
(10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral anterior 
regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

HEC OR ENRIQUE RqyMORENO 
Magi rado 	• 

I  "Si el Magistrado, Ponente considera innecésaria la celebré ción'de la audiencia, ordenará, mediante auto que no admite 
recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el cual dictará 
sentencia en el término de los' veinte (20) días siguientes". 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 40 'del articulo 
247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para alegar, se surtirá 
traslado al Ministerio Públicopor el término de diez (10) días sin retiro de/expediente". 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, febrero ocho (08) de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 
	

50001-33-33-005-2012-00181-01 
DEMANDANTE: 
	

HERNANDO CALDERÓN JARAMILLO 
DEMANDADO: 
	

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-SENA- 
M. DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 2471  
del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de diez 
(10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al Ministerio 
Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, concediéndose, diez 
(10) días para ello2.' 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral anterior 
regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

HECT .R ENRIQUE R MORENO 
Magis rado 

1  "Si el Magistrádo Ponente considera innecesaria la celebración de 'la audiencia, ordenará, mediante auto que no admite 
recurso alguno, la presentación de los alegatos por,-  escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el cual dictará 
sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del artículo 
247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para alegar, se surtirá 
traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro'del expediente". 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, febrero ocho (08) de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-005-2014-00395-01 
DEMANDANTE: 	MARY LUCY BETANCOURT RIVEROS 
DEMANDADO: 	MINISTERIO DE EDUCACIÓN-SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DE VILLAVICENCIO Y OTROS 
M. DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Dé conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 2471  
del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de diez 
(10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido él término anterior, désele traslado al Ministerio 
Público, sin retiro del expediente,-para que emita su concepto, concediéndose diez 
(10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido él término a que se refiere el numeral anterior 
regrese el expediente al Despacho para proveer.. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

1 

'HECT .R ENRIQUE 	MORENO 
Magis ado 

"Si el Magistrado Ponente considera innecesaria la celebración de la audiencia, ordenará, mediante auto que no admite 
recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el cual dictará 
sentencia en el término de los veinte' (20) días siguientes'. 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del artículo 
247 de la Ley 1437 de 2011. en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para alegar, se surtirá 
traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, febrero ocho (08) de dos mil diecisiete.(2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-007-2015-00029-01 
DEMANDANTE: CESAR AUGUSTO MATTAR CALDERON 
DEMANDADO: 
	

UGPP 
M. DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 2471  
del CPACA, se DISPONE: 

' PRIMERO: CORRASE trasla-do a las partes por el término de diez 
(10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al Ministerio 
Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, concediéndose diez 
(10) días pata ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral anterior 
regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

HECT IR ENRIQU 	Y MORENO 
Magist ad,o 

1  "Si el Magistrado Ponente considera innecesaria la celebración de la aueliencia, ordenará, mediante auto que no admite 
recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el cual dictará 
sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 
,2-De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso. que modificó la parte final del numeral 40  del artículo 
247 de la 'Ley 1437 de 2011. en los siguientes términos: "vencido el término que tienen tés partes para alegar, se surtirá 
traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, febrero ocho (08) de dos mil diecisiete (2017) 
r- 

EXPEDIENTE: 
	

50001-33-33-001-2014-00018-01 
DEMANDANTE: 
	

GERMAN ALONSO RODRÍGUEZ HERRERA 
DEMANDADO: 
	

DEPARTAMENTO DEL META 
M. DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 2471  
del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de diez 
(10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al Ministerio 
Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, concediéndose diez 
(10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral anterior 
regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

HEC s EN IQU 	Y MORENO 
Magistr do 

1  "Si el Magistrado Ponente considera innecesaria la celebración de la audiencia, ordenará, mediante auto que no admite 
recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el cuál dictará 
sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 40  del artículo 
247 de la Ley 1437 da 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para alegar, se surtirá 
traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, febrero ocho (08) de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 
DEMANDANTE: 

DEMANDADO': 
M. DE CONTROL: 

50001-33-33-002-2013-00534-01 
JORGE ENRIQUE RIVERA SACRISTAN, LUZ 
MARINA SACRISTAN DUARTE Y OTROS 
MINISTERIO DEFENSA-EJERCITO NACIONAL 
REPARACION DIRECTA 

De conformidad con lo establecidro en el numeral 40  del artículo 2471  
del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes 'por el término de diez 
(10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al Ministerio 
Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, concediéndose diez 
(10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral anterior 
" regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

HECT ENRIQUE MORENO 
Magistr do 

"Si el Magistrado Ponente considera innecesaria la celebración de la aódiencia, ordenará, mediante auto que no admite 
recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) 'días siOuientes, caso en el cual dictará 
sentencia en el-término de los veinte (20) días siguientes". 
2  De conformidad con el articulo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del artículo 
247 de la Ley 1437 de 2011. en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes paraalegar, se surtirá 
traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, febrero ocho (08) de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

M. DE CONTROL: 

50001-33-33-007-201.4-00367-01 
PATROCINIA MURILLO DE ROJAS 
UGPP, CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL 
E.I.C.E. EN LIQUIDACION 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

De conformidad con lo establecido en el numeral 40  del artículo 2471  
del OPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de diez 
(10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vendido el término anterior, désele traslado al Ministerio 
Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, concediéndose diez 
(10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral anterior 
regrese.el expediente ál Despacho para proveer. 

NOTIÉIQUESE Y CÚMPU SE 

HECT R ENRIQUE Y MORENO 
Magis ado 

1  "Si el Magistrado Ponente considera innecesaria la celebración de la audiencia, ordenará, mediante auto que no admite 
recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el cual dictará 
sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 
2  De conformidad con el artíCulo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final de/numeral 4° del artículo 
247 de la Ley 1437 de 2011. en lós siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para alegar, se surtirá 
traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 



Liberta y Orden 

eFühtn,a9  dami,n4.4,tiatuo 	Pri:eia 

MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, febrero ocho (08) de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

' 	M. DE CONTROL: 

50001-33-33-003-2013-00145-01 
JOSE ANTONIO CAMARGO ROJAS 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
SEGURIDAD-DAS EN SUPRESION 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

De conformidad con lo establecido en el numeral 40  del artículo 2471  
del CPACA, se DISPONE: 

PRiMERO: CORRASE traslado a las partes 'por el término de diez 
(10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término•anterior, désele traslado al Ministerio 
Público, sin retiro del expediente, para qué emita su concepto, concediéndose diez 
(10) días, para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral anterior' 
regrese el expediente al Despacho para Proveer. 

NOTIFI UESE Y CÚMPLASE 

HECT R ENRIQUE 	ORENO 
Magist do 

1  "Si el Magistrado Ponente considera innecesaria la celebración de la audiencia, ordenará, mediante auto que no admite 
recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el cual dictará 
sentencia en et término de los veinte (20) días siguientes". 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 40  del artículo 
247. de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes térrñinos: "vencido el término que tienen las partes para alegar, se surtirá 
traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, febrero ocho (08) de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-004-2014-00073-01 
DEMANDANTE: 	LEONILDE OLAYA DE PÉREZ 
DEMANDADO: _ UGPP 
M. DE CONTROL:• NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 2471  
del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de diez 
(10) días, para que presenten por escrito sus-alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al Ministerio 
Público, sin retiro del expediente, para que eMita su concepto, concediéndose diez 
(10) días para ello2. 

, 	TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral anterior 
regrese el expediente al Despacho para proveer. • 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

l '"Si el Magistrado Ponente considera innecesaria la celebración de la audiencia, ordenará, 'mediante auto que no admite 
recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el cual dictará 
sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 
2  De conformidad con e/ artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 40  del artículo 
247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para alegar, se surtirá 
traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sir/retiro de/expediente". 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, febrero ocho (08) de dos mil.diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-007-2013-00473-01 
DEMANDANTE: 	MARTHA EDILMA DELGADO TOVAR 
DEMANDADO: 	MINISTERIO DE EDUCACION - FOMAG 
M. DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

De conformidad con lo establecido en el numéral 4° del artículo 2471  
del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de diez 
(10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al Ministerio_ 
Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, concediéndose diez 
(10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 'anterior 
regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQUESE Y ÚMPLASE 

HEC OR ENRIQ Rr  MORENO 
Magi trado 

1  "Si el Magistrado Ponente considera innecesaria la celebración de la audiencia, .ordenará, mediante auto que no admite 
recurso alguno, la Presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el cual dictará 
sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del artículo 
247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para alegar, se surtirá 
traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 



libertad \< Hen 

darninid,tratua aet Zeza 

MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, febrero ocho (08) de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 
	

50001-33-33-001-2014-00192-01 
DEMANDANTE: 
	

PUENTE UÑATE HUGO FERNANDO 
DEMANDADO: 
	

FOMAG - FIDU PREVISORA S.A. 
M. DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 2471  
del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de diez 
(10) díás, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al Ministerio 
Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, concediéndose diez 
(10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral anterior 
rebrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

HEC OR ENRIQU 	MORENO 
Magi rado 

1. "Si el Magistrado Ponente considera innecesana la celebración de la audiencia, ordenará, mediante auto que no admite 
recurso alguno, la presentación de los alegatos por escritb dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el cual dictará 
sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 40  del artículo 
247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido•el término que tienen las partes para alegar, se surtirá 
traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 



Lmúdz 	Pite,t. 

MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio," febrero ocho (08) de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

M. DE CONTROL: 

50001-33-33-001-2014-00278-01 
JUAN DAVID GONZALEZ GONZALEZ , 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, FOMAG, 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 2471  - 
del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por'el término•de diez 
(10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al Ministerio 
Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, concediéndose diez 
(10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a 'que se refiere el numeral anterior 
regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

HE T ,RENIQ 	MORENO 
Magist ado 

2  De conformidad con el articulo.6?3 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° dél artículo 
247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para alegar, se surtirá 
traslado al Ministerio Público por .  el término de diez (10),  días sin retiro del expediente". 

1  "Si el Magistrado Ponente considera innecesaria la celebra' ción de la audiencia, ordenará, mediante autc.  que no admite 
recurso alguno, la presentación de los alé gatos por escrito dentro de lós diez (10) días siguientes, caso en el cual dictará 
sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, febrero ocho (08) de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-007-2014-00080-01 
DEMANDANTE: 
	

PABLO ANTONIO MORENO LOPEZ 
DEMANDADO: 
	

POLICIA NACIONAL 
M.-DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

. - 	De conformidad con lo establecido-  en el numeral 4° del artículo 247 
del CPACA, se DISPONE 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de diez 
(10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al Ministerio 
, 	Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, concediéndose diez 

( 1 0) días para ello2  . 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral anterior 
regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

H C SR ENRIQ 	Y MORENO 
Magis rado 

1  "Si el Magistrado Ponente considera innecesaria la celebración de la audiencia, ordenará, mediante auto que no admite 
recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el cual dictará 
sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 40  del artículo 
247 de la Ley 1437 de 2011. en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para alegar, se surtirá 
traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, febrero ocho (08) de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 
	

50001-33-33-007-2014-00174-01 
DEMANDANTE: 
	

OMAIRA CAMPOS VIUDA DE VALENCIA 
DEMANDADO: 
	

CREMIL 
M. DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

De conformidad con lo establecido en el numeral 40  del artículo 2471  
del OPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de diez 
(10) días, para que presenten por.escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al Ministerio 
Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, concediéndose diez 
(10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el' numeral anterior 
. regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

HECT R ENRIQUE REY O NO 
Magistr do 

"Si el Magistrado Ponente considera innecesaria la celebración de la .audiencia, ordenará, mediante auto que no admite 
recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el cual dictará 
sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 40  del articulo 
247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para alegar se surtirá 
traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 



J'aguad' daininid,tutuo d.e.f 11:e,ta 

MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, febrero ocho (08) de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 
	

50001-33-33-006-2014-00275-01 
DEMANDANTE: 
	

ROJAS SILVA JHON JAI RO 
DEMANDADO: 
	

CAJA DE.RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 
M. DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

De conformidad con lo establecido en él numeral 4° del artículo 2471  
del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de diez 
(10) días, para que presehten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al Ministerio 
Público, sin retiro del expediente, para que emita su cáncepto, concediéndose diez 
(10) días para ello2. 

- TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral anterior 
regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

HECT R E RI UE RE •ENO 
Magistr do 

1  "Si el Magistrado Ponente considera innecesaria la celebración de la audiencia, ordenará, mediante auto que no admite 
recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el cual dictará 
sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 40  del artículo 
247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para alegar, se surtirá 
traslado al Ministerio Público por el ,término de diez ,(10) días sin retiro del expediente". 



Aduna/ dáninizatati,00 aei teta 

MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, febrero ocho (08) de dos mil diecisiete (2017). , 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-001-2014-00062-01 
DEMANDANTE: 
	

ILDA MARÍA SANCENO NEIRA 
DEMANDADO: 
	

UGPP, ICBF 
M. DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo,2471  
del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de diez 
(10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al 
Ministerio Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, 
concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral anterior 
regrese el expediente al Despacho para proveer.' 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

HE 	SR ENRIQUE EYJIVIORENO 
Magistr do 

1  "Si el Magistrado Ponente considera innecesaria la celebración de la audiencia, ordenará, mediante auto que no admite 
recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el cual dictará 
sentencia en el término' de los veinte (20) días siguientes". 
2  De conformidad con el artículo 623 de/Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del artículo 
247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que, tienen las partes para alegar, se surtirá 
traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente' . 

-;\ 
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